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aptos en la fase de prácticas y aprobados en el procedimiento
selectivo de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocado por Orden
de 30 de marzo de 2001, a determinados aspirantes que, por
tener concedido aplazamiento para la realización de la fase de
prácticas, no habían sido evaluados con el resto de seleccionados
en el mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, (B.O.E del 30), el artículo 17
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Cultura
de la Junta de Castilla y León,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, a los aspirantes seleccionados que figuran relacionados en
el Anexo a la presente Orden.

Segundo.—Los nombrados a través de la presente se consi-
derarán ingresados en el Cuerpo anteriormente citado con efectos
de 1 de septiembre de 2003.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica
6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 4 de julio de 2003.—La Ministra, P.D. (O.M. 1-2-2001,
B.O.E. del 9), la Directora General de Programación Económica,
Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora General de Programacion Económica, Per-
sonal y Servicios.

ANEXO

N.R.P. Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

Especialidad: Idioma Extranjero: Inglés

7133966446
A0597

Fernández López, Marta
Mónica . . . . . . . . . . . . . . . 71339664 06,4447

4491385613
A0597

Polo Fernández, Elba . . . 44913856 05,5466

4490113568
A0597

Báez Moreno, Gustavo
Adolfo . . . . . . . . . . . . . . . . 44901135 05,4413

14680 ORDEN ECD/2055/2003, de 7 de julio, por la que
a propuesta de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, se nombra funcionaria de carrera
del Cuerpo de Maestros, a D.a Rosa María Martínez
González.

Por Resolución de 9 de mayo de 2003, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid (BOCM de 23), se declara apta en la fase de
prácticas y aprobada en el procedimiento selectivo de ingreso en
el Cuerpo de Maestros, convocado por Resolución de 27 de abril

de 2001, a D.a Rosa María Martínez González, aspirante selec-
cionada, en virtud de, cumplimiento de la sentencia, dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, número 10 de
Madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.1 del Real
Decreto 850/1993, de 4 de junio, (B.O.E del 30), el artículo 17
de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de com-
petencias en materia de personal.

Vista la propuesta de la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros, especialidad: Educación Infantil, a D.a Rosa María Martínez
González, con Número de Registro de Personal 721625802
A0597, Documento Nacional de Identidad 7216258 y una pun-
tuación de 6,3150.

Segundo.—La Sra. Martínez González, se considerará ingresada
en el Cuerpo de Maestros, con efectos de 1 de septiembre de
2002.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madr id , 7 de ju l i o de 2003 .—La Min i s t r a , P .D .
(O. 1-2-2001-B.O.E. del 9), la Directora General de Programación
Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora General de Programación Económica, Per-
sonal y Servicios.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
14681 ORDEN APU/2056/2003, de 10 de julio, por la que

se resuelve parcialmente la convocatoria de 26 de
mayo de 2003, por la que se anunciaron para su cober-
tura, por el procedimiento de libre designación, dis-
tintos puestos de trabajo.

Por Orden de 26 de mayo de 2003 (B.O.E. 2-6-2003) se anun-
ciaron para su cobertura, por el procedimiento de libre designa-
ción, distintos puestos de trabajo en el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de
abril), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.c) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988, de 28 de julio (B.O.E. del 29),


